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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO , INSTRUCCION
Y O B R A S  P U B L I C A S .

Agricultura .

Visto el expediente promovido en 9 de Agosto del 
presente año por los Alcaldes de Alboloduy, Santa 
Cruz y Alsodux, en esa provincia, en que reclaman 
contra la revocación hecha en 4 de Mayo por ese Go
bierno político de la providencia dictada por el mis
mo en 31 de Agosto de 1849 sobre la manera de re
partir las aguas del rio Alboloduy al tenor de la eje
cutoria de la Audiencia de Granada de 24 de Julio 
de 1848, que reservó á la Administración este dere
cho; resultando que la cuestión principal consiste en 
que los pueblos que reclaman, regantes inferiores, pre
tenden que las palabras todas las aguas del no Albolo
duy que emplea la ejecutoria son aplicables á todo el 
caudal de aguas que lleva respectivamente al pasar 
por cada uno de los pueblos regantes, mientras Na
cimiento sostiene que se han de entender también las 
que recoge mas abajo de é l , y con las cuales no pue
de regar, habiéndosele de compensar estas con las 
que se le den de mas por la cabeza del r io :

Vista la ejecutoria c itad a :
Visto el expediente original seguido en ese Go

bierno político:
Considerando que las providencias declaratorias 

de derechos no son reformables por Autoridades de 
la misma línea, sino por la superior inmediata, y 
tanto mas, cuanto en este asunto la que fue refor
mada habia sido dictada de acuerdo con el Consejo 
provincial, y el deslinde hecho con asistencia de los 
interesados, careciendo de ambas circunstancias la 
que se dictó para la revocación; S. M. la Reina 
(Q. D. G.) se ha dignado o rdenar:

1.° Que acerca de la duda antedicha se oiga al 
Consejo Real en sección de este Ministerio, con re
misión de todo el expediente, para que consulte cuan
to se le ofrezca y parezca.

2.° Que en tanto que con vista de la consulta re
suelve S. M. definitivamente, no habiendo habido mé
ritos ni competencia para revocar lo dispuesto por 
el Jefe político en 31 de Agosto de 1849, se resta
blezca de nuevo, estándose para la  repartición de las 
aguas entre los pueblos contendientes á la distribu
ción acordada en 10 de Setiembre del mismo año por 
el comisionado D. Ignacio Gil de Sagrado.

3.° Que cuidando V. S. del estricto y puntual 
cumplimiento de esta disposición, haga respetar en 
el ejercicio de sus funciones á los guardas de aguas, 
castigando severamente á los que pretendan impe
dirlas, ó contravengan á aquella.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimien
to y comunicación á quien corresponda, publicándose 
en la Gaceta y en el Boletín del Ministerio para la ge
neral observancia en casos análogos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 25 de Noviembre de 1850.=  
Seijas.=Sr. Gobernador de la provincia de Almería.

MINISTERIO DE MARINA.

El 26 del mes anterior el vapor Lepanto, de la prim era 
división de guardacostas, apresó un falucho con 28 fardos 
de ropa, 28 de tabaco blanco, 32 corachines Brasil, cuatro 
cajones de rapé y ocho sacos de picaduras.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL
REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de 
la monarquía española Reina de las Españas.

A todos los que las presentes vieren y entendieren y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed que he
mos venido en decretar lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo Real pende por recurso 
de revisión entre partes, de la una D. José Ros, vecino y del 
comercio de Valencia, y el licenciado D. Joaquín María Ló
pez é Ibañez, su abogado defensor, dem andante, y de la 
otra Ja Dirección de Obras públicas y mi Fiscal en su nom
b re , dem andada, sobre que se rescinda la sentencia con
tenida en mi Real decreto da \ 5 de Mayo de esto año que 
tuve á bien expedir en el pleito seguido en prim era instan
cia ante el mismo Consejo Real y entre las citadas partes 
sobre indemnización de perjuicios ocasionados en el arrien
do del portazgo de Mogente en la provincia de Valencia: 

Visto.— Visto el recurso de revisión que en v irtud  del 
artículo 228 del reglamento de 30 de Diciembre de 1846 
dedujo el licenciado López é Ibañez á nombro de D. José 
Ros, solicitando se invalide en todas sus partes la senten
cia referida por la contrariedad manifiesta que contieno, 
mediante á que por ella se determinó el pleito conforme a 
la avenencia acordada entre Ros y la antedicha Dirección, 
que fue aprobada por la Real órden de 1? de Mayo de 1844, 
tan solo en cuanto á la indemnización por la exención de 
la mitad de los derechos del portazgo que disfrutaban los 
vecinos de Mogente, sin adm itirse lo demás convenido fa
vorable al arrendatario  Ros:

Vista la contestación de mi Fiscal pidiendo que se des
estime como improcedente el recurso indicado por no exis
tir la supuesta contrariedad en la sentencia, y se declare 
válido y subsistente mi Real decreto de 15 de Mayo que la 
contiene, disponiendo que se lleve á puro y debido efecto 
en todas sus partes:

Visto el referido mi Real decreto de 15 de Mayo último, 
y en particular la parte dispositiva del tenor siguiente: 

«Vengo en resolver que no ha lugar á la indemnización 
que por el tránsito de bagajes por el portazgo da Mogente 
solicitan sus arrendatarios, que fueron D. Pantaleon Rosen
do y D. José R o s , ni á la devolución á los mismos de las 
cantidades constituidas en fianza hasta después de haber 
cumplido con las obligaciones que por el contrato de arrien 
do del referido portazgo contrajeron , y en m andar se pro
ceda sin tardanza á hacer efectivos sus descubiertos por el 
importe del arriendo m encionado, admitiéndoseles á buena 
cuenta los 16,000 rs. vn. que se les abonaron como resar
cimiento de la exención de la m itad de los derechos del 
portazgo,concedida á los vecinos de Mogente y lo acordado:» 

Visto el art. 228 del reglamento de 30 de Diciembre de 
1846, en el que se dispone entre otros casos que habrá lu 
gar á la revisión de una resolución definitiva de las que 
se dicten en los pleitos de que conoce el Consejo Real, si 
hubiere contrariedad con sus disposiciones:

Considerando que no existe en mi Real decreto de 15 
de Mayo de este año la contrariedad á que se contrae el 
caso primero del art. 228 del reglamento de 30 de Diciem
bre de 1846, como uno de los fundamentos que han de d ar 
á los recursos de rev isión ; y que la prueba de esta contra
riedad , expuesta á nombre de D. José R o s , es infundada y 
opuesta á todo el curso de los procedimientos de este ne
gocio:

Considerando que si en dicho mi Rc-al decreto fue regu
lado en 16,000 rs. el abono á Ros y Rosendo por la exen
ción de la mitad de los derechos del portazgo á les vecinos 
de Mogente, se habia consentido y estimado suficiente por 
los interesados esta indem nización, m ientras que para el 
resarcimiento por el tránsito de bagajes no hubo avenencia 
formal decisiva é irrevocable, ni existió razón alguna de 
derecho que pudiera servir de fundamento á la demanda 
del a rrendatario , antes bien era abiertam ente contrario al 
tenor term inante de la cláusula sexta do la escritura de a r
rendamiento y aranceles del portazgo.

Oido el Consejo Real, en sesión á que asistieron el Du
que de Gor, Presidente ; D.. Manuel do Cañas, D. Pedro Sainz 
de A ndino, D. Domingo Ruiz de la V ega, D. José María 
Perez, el Conde Valmaseda, D. José de Mesa, D. Manuel 
García Gallardo, D. Roque G uruceta , D. Saturnino Calde
rón Collantes, D. José V elluti, D. Cayetano de Zúñiga y Li
n a re s , D. Antonio López de Córdoba, D. Florencio Rodrí
guez Vaamonde, el Marques de Someruelos, D. Miguel Pu
che y B autista, D. Facundo Infante, D. Juan B utler, D. José 
del Castillo y Ayensa, Vengo en decretar que no ha lugar 
al recurso de revisión interpuesto á nombre do D. José 
Ros.

Dado en Palacio á 6 de Noviembre de 1850.==Está ru 
bricado de la Real m an o .= E l Ministro de la Gobernación 
del Reino-El Conde de San Luis.

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real decro- 
to por mí el Secretario general del Consejo Real hallándose

celebrando audiencia pública el Consejo pleno, acordó que 
se leoga como resolución final en la instancia y autos á 
que so refiere, que se una á los mismos, se inserte en la 
Gaceta y so notifique á las partes por cédula de u g ie r , de 
que certifico.

Madrid 2! de Noviembre de 1850.=José de Posada Her
r a r a

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Y COMERCIO.

Aviso á las personas que deseen presentar los productos de su 
industria en la exposición que se ha de celebrar en Lóndres 
en 1851.

La Junta creada por Real órden de 26 de Abril último 
para promover la concurrencia de la industria española á 
la exposición de L óndres, tiene ya conocimiento del espa
cio asignado, en el local que se construye al efecto, para la 
colocación de los productos de nuestro suelo é industria , y 
acercándose la época en que debe principiar la remisión de 
dichos objetos, cree de su deber, cumpliendo con el hon
roso encargo que le está encomendado, hacer algunas p re 
venciones interesantes para aquellas personas que piensen 
presentarse como expositores en el palenque abierto á todos 
los productores del globo:

1? Con arreglo á las resoluciones adoptadas por los co
misarios ingleses, ningún objeto que vaya de España á la ex
posición será admitido sin el visto bueno de esta Junta.

En consecuencia toda persona que desee presentar algún 
objeto en la exposición lo hará asi presente á la Junta an
tes del dia 15 de Diciembre próxim o, indicando la natu ra
leza , precio de fabricación y el espacio horizontal ó vertical 
que requiera para su cnlocacion; en la inteligencia de que 
pasado dicho dia la Junta no puede comprometerse a con
ceder espacio alguno al efecto, del que tienen señalado pa
ra nuestras producciones los comisarios ingleses, y cuya dis
tribución está á cargo de esta Jnnta bajo las restricciones 
impuestas por los mismos.

2? Habiendo resuelto el Gobierno de S. M. por Real ó r
den de 22 de Marzo último que en buques fletados por su 
cuenta se trasporten á Lóndres los objetos destinados á la 
exposición, y designados para el em barque los puertos de 
Santander, la G oruña, Cádiz, Málaga, Valencia y Barcelo
n a , los que quieran exponer algún objeto indicarán al pro
pio tiempo á cuál de estos puertos prefieren remitirlo.

Los objetos que se presenten en Madrid y los presenta
dos ya en la exposición de la industria española que sean 
juzgados digaos de figurar en la de Lóndres se trasportarán 
por cuenta del Gobierno al puerto de em barque.

Los que no quieran aprovecharse dé la oferta del Go
bierno podrán remitirlos de su cuenta directam ente á Lón
dres después de haber obtenido la competente autorización 
de esta Junta para que sean alli admitidos.

3? A la admisión de objetos se han puesto por los co
misarios ingleses las restricciones siguientes:

Los espíritus, vinos y licores ferm entados, excepto los 
obtenidos de sustancias no usadas hasta ah o ra , no se adm i
tirán sino en ciertos casos y con restricciones especiales ;f y 
los aceites, espíritus &c. deben presentarse en vasijas de 
vidrio muy fuertes para evitar accidentes.

Los artículos m uy inflamables, como la pólvora y las 
pólvoras fulm inante y de algodón, fósforos & c., los anim a
les vivos y frutos frescos, y todo género perecedero que 
pueda alterarse y perderse en el tiempo que dure la ex
posición, no se adm itirán sino en casos muy especiales.

En ninguno de los objetos que se p 'esen ten  en la expo
sición deberá ir señalado el precio.

La Junta está dispuesta á dar cuantas noticias le pidan 
las personas que so propongan ser expositores. Las comu
nicaciones que se hagan á la Junta deberán venir dirigidas 
al Excorio. Sr. Presidente de la misma por conducto de la 
Dirección de Agricultura del Ministerio de Com ercio, Ins
trucción y Obras públicas.

Lo que se publica en la Gaceta para conocimiento del 
público.

Madrid 13 de Noviembre de 4 850. ===== El Director gene
ral , José Caveda.

ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.

Esta Junta ha acordado contratar en pública subasta el 
arrendam iento de la Plaza de toros y edificios á ella an e -  
>os, situada fuera de la puerta de A lcalá, por uno ó mas 
años, que dará principio el prim er dia de Pascua de re 
surrección del año próximo de 1851.

Los que gusten interesarse en dicho arriendo pueden 
ver las condiciones, bajo las que ha de hacerse , en la se
cretaría do dicha Excma. corporación, establecida en el



Gobierno político, en cuya oficina tendrá lugar la subasta 
el día 9 de Diciembre inmediato á la una de la tarde.

Madrid 28 de Noviembre de 1850.— Rafael Perez Ven
to , Secretario.

SUPREMO TRIBUNAL ESPECIAL DE LAS ORDENES MILITARES.

El mismo T ribunal, con arreglo á las definiciones y es
tablecimientos de ellas, convoca á concurso á los beneficios 
curados vacantes en su territorio siguientes: Villafranca de 
los Barros y Gehejin, de térm ino: Horcayo de Santiago 
Valdefuentes Agudo, San Pedro de Torredongimeno y Al- 
m oharin, de segundo ascenso: la Garrovilla, vicaría de Be- 
namejí y Pozuelo de Galatrava, de prim er ascenso. San 
Juan de Gubilios, San Martin de Gobernó, San Gárlos del 
Valle, Carrizosa , Palomas, Almedina, Santa Gruz de los 
Cánamos, CordobÜia y Carmonita, Cañam ares, Navas frías, 
P iedras-alvas, Arco y Villas buenas, de en trada; y ha re 
suelto fijar edictos pGr térm ino de 30 d ia s , contados desde 
esta fecha, para dicha convocatoria, á frailes de las mismas 
órdenes, seculares, exclaustrados hábiles y á los qüé acre
diten haber concluido sus estudios en los sem inarios conci
liares, clericales ó U niversidades, en Conformidad á lo re 
suelto por S. M. en el arfc. 5? del Real decreto de 16 de 
Julio de 1844, y Be hallen unos y otros adornados de los 
requisitos que se expresan en él edicto fijado en lá portería 
del referido T ribunal, documentos que han de presentar y 
ejercicios que han de practicar.

Madrid 1? de Diciembre de 1850 .= F élix  Anduaga M ar- 
tinez.

SECRETARIA DE LAS ORDENES DE CARLOS III 
É ISABEL LA CATÓLICA.

Habiendo resuelto S. M. la Reina nuestra Señora seña
lar la hora de los doce y media de la m añana del dia 7 del 
corriente para celebrar capítulo general de la Real y d is
tinguida orden española d8 Gárlos III, todos los caballeros 
de las cuatro clases de que se compone la orden que de
seen concurrir á él y se hallen habilitados de todo lo nece
sario al efecto, se servirán  pasar con la posible brevedad el 
oportuno aviso á la Secretaría de la expresada Real orden, 
plazuela del Gordon, número 1 , cuarto bajo de la izquier
da, para proceder á la formación de las listas.

Madrid 2 de Diciembre de 1850.=E1 Ministro, Secretario 
de la ó rden , Francisco María Marin.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS Y RENTAS 
ESTANCADAS DE LA PROVINCIA DE MADRID.

En virtud  de orden de la Dirección general de contri
buciones indirectas se sacan á pública subasta para su a r 
rendam iento durante los tres años de 1851 , 52 y 53 los de
rechos de consumo con la facultad exclusiva en las ventas 
al porm enor que se devenguen en la villa de A rganda y 
su término m unicipal, bajo el presupuesto de 100,000 rs. 
en cada año, debiendo celebrarse los dos rem ates corres
pondientes en los dias 10 y 13 de Diciembre próxim o, el 
prim ero de doce á dos y el segundo de doce á una de sus 
respectivas ta rd e s , ante el Sr. Intendente y A dm inistrador 
de contribuciones indirectas.

Lo q u e  se  avisa al público para los efectos consiguien
tes , hallándose desde este dia el pliego de condiciones de 
manifiesto en la adm in istración , sita en la calle de Cape
llanes, núm. 7.

Madrid 30 de Noviembre de 1850. =  Luis Alvarez.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

Se recuerda que las subastas sim ultáneas del servicio 
de provisiones de los distritos de Valencia y Andalucía, 
anunciadas en la Gaceta del dia 23 de Noviembre próxim o 
pasado , tendrán lugar á la una de la tarda respectivam en
te de los dias 4 y 7 del presente mes de Diciembre señala
dos al efecto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Ramón María A lvarez, Teniente de la tercera com
pañía del prim er batallón del regimiento de granaderos.

Habiéndose ausentado de esta corte los paisanos de na
ción francesa Juan Bautista R idarte , Luis Giner y Bartolomé 
la P e n a , contra quienes hay indicios vehementes de se ren - 
cubridores de la deserción cometida por un soldado del re 
gimiento de granaderos á quien estoy sum ariando, y usan
do del derecho que por ordenanza me corresponde, por el 
presente llam o, cito y emplazo por segundo edicto á los c i
tados anteriorm ente, señalándoles el cuartel de San Mateo, 
donde deberán presentarse personalm ente en el térm ino de 
20 d ias, contados desde su publicación; y de no com pare
cer en el prefijado tiempo se seguirá la causa y se senten
ciará á lo que de sí arrojen estos procedimientos, sin mas ñ a
m arles ni em plazarles, por ser asi la voluntad de S. M.

Fíjese este edicto en los diarios de esta corte para que 
venga á noticia de todos en Madrid á los 27 dias del mes 
de Noviembre de 1850. =  Ramón María Alvarez. =  Por su 
m andato, el escribano de la causa, Manuel Sánchez Domín
guez.

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. José M orphy, Juez 
togado de prim era instancia de esta cap ita l, refrendada del 
escribano del húm ero D. Sebastian Garbonel, y á Voluntad 
de sus dueños, se saca á pública subasta una casa en esta 
corte y su calle de E m bajadores, núm. 48 nuevo , m anza
na 7 4 , que contiene 3786 pies de sitio , tasada por el a r 
quitecto D. Luis López de Orche en la cantidad de 57,749 
reales vellón , estando señalado para su rem ate el lunes 16 
del corriente á las doce de su m añana en la audiencia de 
S. S . , sita en el piso bajo de la territorial.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Antonio Esponera, 
Juez de prim era instancia de esta c a p ita l, refrendada del 
escribano del núm ero D. Manuel Franco , dictada á conse
cuencia de un exhorto librado del juzgado de prim era ins
tancia de Carlet , se cita y emplaza al Sr. Marques de P ra
d o -A leg re , Di Vicente F erre r, D. Alonso Mofon, D. Maria

no de la Cuesta, D. Miguel Plasat y Campillo, la esposa del 
concursado, el Excmo. Sr. Duque de R iánsares , D. José 
Román Beinola, D. Vicente Atabarla , la sociedad del Iris, 
D. Agustín Gómez Santa Ufaría, D. Félix Jiménez y Don 
Francisco V id a l, todéí Vtdh&l dé esta corte y acreedores 
de D. Vicente Madram&HÍ» qué ló es de Alcudia , para que 
concurran en dicho juzgado pot sí ó por medio de apode
rado á la jun ta  qUe se n a  de celebrar el dia 12 del corrien
te con motivo a8 la eesíoh dé bieüés hecha por el mismo.

Madrid 2 de Diciembre de 1850.=F ranco .

D. Luis Godoy Jim ena, Alcalde constitucional y Juez de 
prim era instancia interino por ausencia del señor propieta
rio de esta ciudad dé Cazorla y pueblos de su partido

Por el presente cito , llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á los bienes-dote de la capellanía familiar que 
fundó D. Manuel Antonio de los Rios en la parroquial de la 
villa de Quesada en 16 de Abril de 1787, en la actualidad 
vacan te , para que en el término de 30 dias, contados dés- 
dé la fecha de su publicación en la Gaceta de M adrid, se 
presenten en este juzgado á usar de su derecho y deducir 
las acciones que les com petan ; apercibidos de que pasado 
dicho térm ino les parará  el perjuicio que haya lugar en los 
autos promovidos y pendientes sobre la adjudicación de 
dichos bienes.

Dado en esta ciudad de Cazorla y Octubre 5 de 1 8 5 0 .=  
Luis G odoy .= P or su m andado, Bonifacio Ruiz.

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s
tancia del distrito de Santa Gruz de esta ca p ita l, dictada 
ahte mí, se cita á todos los que se crean con derecho á dos 
solares calle de Belen, números 314 y 315, de esta ciudad, 
para que concurran por sí ó representados legalm ente á la 
jun ta que debe celebrarse el dia 19 de Diciembre próxim o 
á las once de la m añana en la sala de audiencia del juzga
do, calle de las Descalzas, núm. 53, con motivo de la d e 
jación que han hecho de dichos solares sus dueños D. F e r-  
nardo Bermudez y Doña María de la Concepción Reina en 
favor de los censualistas; apercibidos que de no verificarlo, 
ío que se acuerde y determ ine les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Cádiz 19 de Noviembre de 1 8 5 0 .= R am o n  María P ar
dillo.

En virtud  de providencia del Sr. D. José María Monte- 
m ayor, Juez togado de prim era instancia de esta capital, 
dada por la escribanía del número del Sr. D. José María de 
G aram endi, se publica por 30 dias la subasta de las tierras 
y cepas en térm inos de Hortaleza y C anillas, bajo el tipo de 
su retasa, y son las siguientes:

Un pedazo de tierra  labran tía , como de 16 fanegas de 
tie r ra , sita en el pago titulado de los Llanos, térm ino de 
Hortaleza , en el que se hallaban las viñas que pertenecie
ron á Esteban López, á Agustin Sanz y o tros, á 200 rs. ca 
da una , 3200.

Mil seiscientas cincuenta y ocho cepas que hay en todo 
el pedazo expresado á real cada u n a , 1658 rs.

Una tie rra  de caber 5 fanegas, 7 celemines y 2 estada
le s , linde al Saliente otra de D. Eduardo A renas, al Medio 
dia otras eriales, Poniente camino de Madrid y Norte con 
el que va de Fuencarral á Vallecas, á 100 rs. fanega, 558 
rs. 17 mrs.

Otra tie rra  en el mismo s it io , de caber 2 fanegas y 22 
estadales, que linda al Saliente tie rra  de los herederos de 
Basilia A guado , Mediodía camino de la C u e rd a , Poniente 
y Norte tie rra  de José Romero , á 120 rs. fanega, 248 rs.

Y para el rem ate de dichas fincas se ha señalado el dia 
3 de Enero próximo á las doce en la audiencia de S. S., 
sita én el piso bajo de la territorial.

Quien quisiere hacer postura á todas ó cada una de 
ellas acuda al referido juzgado y escribanía, qué se le ad 
m itirá siendo arreglada.

Dado en Madrid á 28 de Noviem bre de 1850. =  G ara
m endi.

En virtud  de providencia del Sr. D. José María Monte- 
m ayor, Juez togado de prim era instancia de esta capital, 
dada por la escribanía de núm ero del Sr. D. José María de 
G aram end i, se publica por 15 dias la subasta de la casa, 
sita en esta corte calle de la Flor alta y Flor de Peralta, se
ñalada con los núm eros 5 m oderno, 3 antiguo, manzana 
465, la cual tiene de superficie 1668i plus cuadrados , re ta 
sada en 46,786 rs., y para su rem ate está señalado el dia 
19 del actual á las doce en la audiencia de S. S. Quien 
quisiere hacer postura acuda que se le adm itirá siendo a r
reglada.

Dado en Madrid á 2 de Diciembre de 1850. =  G ara
m endi.

En virtud  de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco A u- 
rioles, Juez de prim era instancia de esta capital , se sacan 
á pública subasta 5200 á 300 arrobas de lana n e ta , añi
nos, pelada y caída existentes en los almacenes del pueblo 
de Ortigosa del Monte, com prendidas entre los bienes em
bargados al Excmo. Sr. D. Joaquín Fagoaga, tasadas sus 
cuatro clases citadas á 85 rs. vn. a r ro b a ; y se señala para 
su rem ate el viernes 6 del corriente á las once de su m a
ñana en la audiencia de S. S., situada en el piso bajo de 
la territo ria l; advirtiéndose que hay hecha postura á 75 
reales y medio la a r ro b a , lo que serv irá  de base para el 
rem áte. %

D. Francisco García León, Secretario honorario de S. M., 
Juez de prim era instancia de esta ciudad de Guadix y su 
partido &c.

Por el p resen te, atendiendo á que no ha podido ser ha
bido el Sr, D. Francisco Javier León Bendicho, vecino de 
Alm ería, se le cita y convoca para que en el térm ino de 10 
dias, contados desde el en que se inserte esto anuncio en la 
Gaceta del G obierno, comparezca en este juzgado para no
tificarle si quiere m ostrarse parte en la causa crim inal que 
en el mismo y á la fe del actuario se sustancia contra F ran 
cisco Sánchez M orales, alias C aracolero , y otros consortes 
sobre robo de dos borregos que conducía Bernardo Cañadas, 
de Nijar , y le fueron sustraídos en término de Lacalahorra 
el dia 2 de Junio últim o; bajo apercibim iento que trascu r

rido  dicho plazo sin efectuar su com parendo , se tendrá 
por hecha dicha notificaoion, parándole entero perjuicio.

Dado en tGuadix á 23 de Noviembre de 1 8 5 0 .= F ran - 
cisco García L eo n .= P o r m andado de S. S . , Basilio Gómez 
Ortega.

En virtud  de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Au
n ó le s , Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de 
esta c a p ita l, refrendada del escribano del núm ero de la 
misma D. Nicolás de O rtiz , se ha mandado citar y emplazar 
como por el presente se c i ta , llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á los bienes quedados por fallecimiento 
de Josefa Martin, natural que fue de la ciudad de Salaman
ca y vecina de esta corte, para que dentro del térm ino de 
30 dias comparezcan en dicho juzgado por la citada escri
banía á usar del que se crean asistidos; bajo apercibim ien
to que de no hacerlo les parará perjuicio.

D. Miguel Jóven de Salas, Juez de prim era instancia de 
las Afueras de Madrid.

Por él presente sé c ita , llama y emplaza á Santos Ave
llano, natural de Tórtosa y residente qtie estuvo én Gara- 
banchel A lto, casado , jo rn a le ro , hijo de Pantáléén y de 
Luisa Ortega , y de unos 28 años de édád , para que en el 
térm ino de nueve d ia s , á contar desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta y Diario de Avisos , se presente á pres
ta r una declaración en causa crim inal en la audiencia de 
S. S . , sito en Cham berí y &u callé dé Aráogo.

Cham berí 25 de Noviembre de 18§0 .=M iguel Jóven de 
S a la s .= P o r m andado de S. S. y por la vacante, Luis Her
nández.

En virtud  de providencia del Sr. D. Antonio Esponera 
del Consejo de S. M., su Secretario honorario, Juez de pri- 
mérá instancia de esta capital, refrendada del escribano del 
núm ero de la misma D. Claudio Sanz y Barca, se c ita , lla
ma y emplaza á todos los que se crean con derecho á los 
bienes que constituyen la capellanía colativa y memorias 
pias que en la iglesia parroquial de Santa Gruz de esta cor
te fundaron en 10 de Noviembre de 1739 D. Lorenzo López 
de Porras y D. Pedro Gano de Mansilla por órden y en vir
tud  de poder de Doña María Magdalena N avarre te , para 
que en el térm ino de 30 dias, contados desde que se pu
blique este anuncio en la Gaceta, com parezcan en el citado 
juzgado y escribanía á deducir el de que se crean asistidos 
prevenidos que de no verificarlo les p ara rá  perjuicio.

M adrid 25 dé Noviembre de 1850 .=C iaudio  Sanz y 
Barea.

D. Pedro Marin F ernandez, Brigadier de la Armada na
cional , Com andante militar de Marina de este tercio naval 
y su provincia por la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Abelardo Ba
yona, Francisco D&vesa, Juan José Ripoll, Manuel Grao, 
Bernardo G alindo, Antonio del Olmo, José M artin , F ran
cisco S im ón, José Sorve, Manuel Estrella y José Martorrell, 
como reos de la causa que en este juzgado se les sigue por 
haberlos apresado el guárdacosía Luisita en el falucho Álge- 
cireño arm ado y artillado sin la debida docum entación, pa
ra que én el térm ino de 20 dias se presenten en esta cárcel 
pública á excepcionar los cargos que les resultan; apercibi
dos que de no hacerlo se seguirá su sustanciacion , parán
doles las providencias que se dicten entero perjuicio.

Dado en la ciudad de Málaga á 19 dias del mes de No
viem bre de 1 8 5 0 .= Pedro Fernandez. =  Por m andado de 
S. S. , Francisco Piñón y Tolosa.

PARTE NO OFICIAL.
C O R T E S

SENADO.

ORDEN DEL DIA

para  la sesión publica del martes 3 de Diciembre de 1850.

Segunda lectura de la proposición pendiente presentada 
por los Sres. Senadores Ros de Olano y otros.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Proyecto de ley constitutiva de los Tribunales de fuero 
común, leido por el Sr. Ministro de Gracia y  Justicien 
en la sesión del Senado del sábado 23 de Noviembre 
de 1850.

Á LAS CORTES.

Una de las reformas legislativas reclam adas cotí más ur
gencia por la op inión, y que mayor detenim iento requiere 
por su misma im portancia, por los derechos que protege y 
por las cuestiones con que se en laza, es la del procedimien
to judicial. Todos lo califican y ceusuran de lento y dispen
dioso, y es forzoso confesar que todos pueden hacerlo. Con
vencidos los Gobiernos anteriores de esta v e rd a d , lo pro
pio que el p re se n te , han dictado algunas medidas parciales 
que han atenuado, pero no atajado el m al, lo cual solo pue
de conseguirse por medio de un nuevo Código de procedi
mientos que el Gobierno se propone someter á la aprobar 
cion .de las Cortes en la presente legislatura.

Pero el procedimiento tiene una base necesaria, y es la 
organización de Tribunales. Sin duda que al m editar acerca 
de ella el legislador tiene que hacerlo al mismo tiempo so
bre él procedimiento, como cosas recíproca y necesariamen
te ligadas entre sí. Pero todavía, cuando la aprobación de
finitiva no depende de una sola v o lu n tad , es indispensable 
ponerse de acuerdo préviamentQ sobre uno de estos extre
mos: el órden lógico parece ind icar, como precedente, la 
organización judicial; y asi tam bién se lo ha propuesto él 
Gobierno al someter préviam ente á la aprobación de las 
Cortes el presente proyecto de ley constitutiva de los Tribu
nales del fuero com ún, al que , una vez aprobado, seguirá 
sin dilación el Código de procedimientos en lo civil y cri
minal.

Dado que nuestro procedimiento actual es notado, como



queda dicho y a , de interm inable y d isp en d io so , de tres m o
dos puede ocurrirse al rem edio de este doble m al; aum en
tando el número de Tribunales y  Jueces para que asi pro
cedan con m ayor desem barazo; simplificando el procedi
miento , ó com binando estos dos últimos medios. El primero 
de los indicados por sí solo ocurre en p a r te , no del to d o , á 
lo interm inable de los juicios; pero de ninguna manera á lo 
dispendioso , y  antes muy al contrario, por lo que hace al 
presupuesto general, como se verá en breve: el segundo sa 
tisface mas cum plidam ente á los dos extrem os, lo que bas
taría para preferirle: el tercero no puede ser conducente 
sino en cuanto se acomode ó subordine al segundo , que es 
lo que el Gobierno se ha propuesto. Hacer que se adm inis
tre bien y  cum plidam ente justicia en el menos tiem po, y 
con el menor dispendio posib le, es el problema que hay 
que resolver, y  el que el Ministro que suscribe conceptúa 
solo realizable sim plificando el procedim iento, pero alte
rando Tó menos que sea dado la actual organización de Tri
bunales, que tiene desde luego la incomparable ventaja de 
ser probada y  conocida, y de presentarse autorizada con la 
sanción del tiempo.

Tiene sin embargo que confesar el M inistro, y lo hará 
con fran q u eza , que no todos son de su op in ión , si bien esto 
procede én gran pórte, si no fuere del todo, del distinto 
punto de vista desde el cual mira la cuestión un particu
lar qüe no atiende sino á e lla , y el hombre dol Gobierno 
que no'pu ede considerarla sino en conjunto con las muchas 
que la com plican y em barazan, y con las cuales sin em 
bargo tiene que hacerla compatible.

Y con e fec to , entro los diversos proyectos dirigidos al 
Gobierno con este propósito, unos coinciden con su pensa
m iento, queriendo que se respete con pequeñas alteracio
nes la actual organización ju d ic ia l, si bien reduciendo el 
número dé in sta n c ia s , simplificando el procedimiento y es
tableciendo la casación para todos los asuntos de importan
cia. Otros por el contrario, innovan casi en totalidad el or
den actual de T ribunales, ora estableciendo Audiencias dé 
una sala única en cada capital de provincia coa un T ribu
nal de casación , suprim iendo las actuales A u diencias, ora 
proponiendo Tribunales colegiados de distrito en cada pro
vincia , conservando ademas las Audiencias que existen  en 
el dia sobre la creación de Jueces de instrucción y  de paz 
distintos de los de partido.

No es este el momento de exam inar ni el mérito ni el 
acierto de esos docum entos, en que sin duda resaltan el celo 
ó ilustración de sus autores. El Ministro que dirige á las 
Córtes la presente exposición se limitará á notar que de los 
indicados proyectos el que menos produce en el presupues
to general un recargo que cuadruplica por la primera vez,, 
y  duplica en los años sucesivos el actual del Ministerio de 
Gracia y Justicia , importante hoy 18.851,851 rs. El ilustra
do criterio de las Córtes se adelantará á juzgar si este gra- 
vám en puede sum arse con los muchos que está llamada á 
soportar inevitablem ente la n ación , sobre todo cuando sin 
él pueda conseguirse el resultado. Esta es la convicción fir
m e y segura del Ministro que tiene el honor de dirigirse á 
las C órtes, acerca de lo cual entrará en explicaciones tan 
am plias como sea necesario en el curso del debate.

En tal su p u esto , com petentem ente autorizado por S. M., 
de acuerdo con el parecer del Consejo de M inistros, y con 
presencia del de la comisión de C ódigos, tengo el honor de 
som eter á la aprobación de las Córtes el adjunto proyecto 
d e  ley  constitutiva de los Tribunales del fuero común.

Madrid 23 de Noviem bre de 4 8 50 .= L oren zo  Arrazola.
Proyecto de ley constitutiva, de los Tribunales del fuero

común.
TITULO I.

DE L k  ORGANIZACION Y PLANTA DE LOS ÍRIÉUNALES.

CAPITULO I.
De la gerarquia ju d ic ia l, demarcación y  denominación 

de los juzgados y  Tribunales.
Art. 4? Los Jueces y  Tribunales del fuero común son los 

sigu ien tes:
4? Los Jueces locales.
2? Los Jueces de partido.
3? Las Reales. Audiencias.
4? El Tribunal Supremo.

CAPITULO II.
De los Jueces locales.

Art. 2? Son provisionalm ente Jueces locales los Alcaldes 
y T enientes de Alcalde de los pueblos.

Art. 3? Los Alcaldes y Tenientes de Alcalde de los p u e
blos ejercerán jurisdicción contenciosa y voluntaria en sus 
respectivas dem arcaciones en los casos y en la forma que 
se expresará.

CAPITULO III.
De los Jueces de partido .

Árt. 4? El distrito territorial de cada Audiencia se d iv i
dirá en tantos juzgados ó partidos judiciales como requiera  
la buena adm inistración de justicia.

‘ Art. 5? En cada partido judicial habrá un Juez letrado 
con jurisdicción civil y criminal en los casos y en la forma 
que se expresará.

Art. 6? Los Jueces de partido tendrán su habitual resi
dencia en la capital del m ism o , y de esta tomarán su de
nominación , lo propio que el juzgado.

Art. 7? Los partidos judiciales tendrán la demarcación  
que les está señalada ó que en adelante se les señale, pro
cediendo de conformidad los Ministerios de Gracia y Justi
cia y Gobernación; y  en caso de discordia, por acuerdo del 
Consejo de M inistros, prévio siem pre dictámen de la A u
diencia territorial ó Audiencias á que correspondan, y de 
los respectivos Gobernadores de provincia.

Las m ism as formalidades se observarán para fijar ó va
riar la capitalidad de los partidos judiciales.

Art. 8? La agregación de los pueblos* á un partido ju d i
cial ó la segregación de ellos se subordinará necesariam en
te á la división territorial adm inistrativa. En su consecuen
cia nunca podrá com prender un partido judicial pueblos de 
dos ó mas provincias.

Art. 9? Los juzgados de partido por razón de su catego * 
ría serán de entrada, de ascenso y de término.

Pertenecen á esta última categoría los de capitales de 
distrito de A u d ien cia : á la de ascenso los de ciudades y 
poblaciones que excedan de 4000 almas: á la de entrada 
todos los demas

CAPÍTULO IV.
D é la s  Reales Audiencias.

Art. 40. El territorio de la Península é islas adyacentes 
se divide en 4 4 distritos ju d icia les, en cada uno de los cua» 
les habrá un Tribunal superior ó Real A u d ien cia , con la 
jurisdicción y atribuciones que en su lugar se expresarán.

Art. 41. No puede crearse ni suprimirse una Audiencia, 
ni variarse su cap ita l, sino por una ley.

Art. 42. Conforme á lo determinado en el art. 4 0 , las 
Reales Audiencias en la Península é islas adyacentes son: 
la de Barcelona, Burgos, C áceres, Canarias, Cor uña, Gra
n ad a , Madrid, O viedo, Palm a, Pamplona, Sev illa , Valen
cia , Valladolid y Zaragoza.

Art. 43. Por regla general el distrito de las Audiencias 
se formará reuniendo provincias enteras. Pero si asi lo re - 
clamare im periosam ente la mejor administración de justicia  
por inconvenientes ó accidentes locales, ó de otro género, 
observándose las form alidades prescritas en el art. 7?, po
drá dividirse una p ro v in c ia , ó segregarse partidos ju d icia
les de ella para agregarlos al distrito de otra Audiencia.

Art. 4 4. El territorio de la Real Audiencia de Madrid 
comprende las provincias de 

Avila.
Ciudad-Real.
Cuenca.
Guadalajara.
Madrid.
Segovia.
Toledo.

El de la Real A udiencia de Barcelona las de 
Barcelona.
Gerona.
Lérida.
Tarragona.

El de la Real Audiencia de Burgos las de 
Alava.
Burgos.
Logroño.
Santander.
Soria.
Vizcaya.

El de la  Real A udiencia de Cáceres las de 
Badajoz.
Cáceres.

La Real Audiencia de Canarias reside en la ciudad de 
las Palm as, y  com prende el territorio de las islas Canarias.

El territorio de la Real Audiencia de la Cor uña las pro
vincias de

La Coruña.
Lugo.
Orense.
Pontevedra.

El de la Real Audiencia de Granada las de 
Almería.
Granada.
Jaén.
Málaga.
Murcia.

El territorio de la Real Audiencia de Mallorca compren
de las islas Baleares.

El de la Real Audiencia de Oviedo 
La provincia de este nombre.

El territorio de la Real Audiencia de Pamplona 
Las de Navarra y  Guipúzcoa.

El de la Real Audiencia de Sevilla las de 
Cádiz.
Córdoba.
Huelva.
Sevilla.

El de la Real Audiencia de Valencia las provincias de 
Alicante.
Albacete.
Castellón.
Valencia.

El de la Real Audiencia de Valladolid comprende las de 
León.
Palencia.
Salamanca.
Valladolid.
Zamora.

El territorio de la Real Audiencia de Zaragoza las de 
Huesca.
Teruel.
Zaragoza.

Art. 15. Las Reales Audiencias son iguales en atribucio
nes; pero por razón de su categoría serán de entrada, de 
ascenso y de término. Son de entrada las de Cáceres, Ca
narias, Palma y Pam plona: de ascenso las de Barcelona, 
Burgos, Coruña, G ranada, O viedo, S ev illa , V alencia, Va
lladolid y Zaragoza: es de término la de Madrid.

Art. 46. Las Audiencias de Canarias, Palma y Pam plo
na se compondrán de un Regente cada u n a , dos Presiden
tes de sala y siete Magistrados propietarios.

Las de Cáceres y Oviedo, de un R egente, dos Presiden
tes de sala y ocho Magistrados.

Las de Barcelona, B urgos, Coruña, Granada, Sevilla, 
V alen cia , Valladolid y Zaragoza, de un R egente, tres Pre
sidentes de sala y nueve Magistrados.

La de Madrid, de un R egente, tres Presidentes de sala 
y diez Magistrados.

Art. 47. Ademas de los Magistrados propietarios, habrá 
en las Reales Audiencias y Tribunal Suprem o Magistrados 
adictos que S. M. nombrará según las necesidades del s er -  | 
vicio no pudiendo nunca exceder de cinco en las A u d ien - 1 
cias de en tra d a , de seis en las de ascenso y de siete ca la 
de término.

Art. 48. Los Magistrados adictos gozan de voz y voto y 
de todas las prerogativas de honor y  consideración que los 
Magistrados propietarios. En cuantQ á categoría, los que 
prestaren el servicio en Audiencias de entrada y de ascen
so tienen la de Audiencia de en trad a; los de térm in o , la de 
Audiencia de ascenso; los adictos al Tribunal Suprem o, la 
de Audiencia de término.

Art. 49. Los Magistrados de las Audiencias ejercerán su 
cargo en lo contencioso distribuidos en salas.

Art. 20. Habrá en cada Audiencia salas fijas y ordina
r ia s, como al presente, que en Noviem bre de cada año ko 
nombrarán por el Ministerio de Gracia y Justicia, á p r e 
puesta del Regente, sin perjuicio de las extraordinarias á 
que diere lugar el cúmulo de negocios.

Art. 21. Las salas fijas serán tantas en cada Audiencia  
cuantos sean los Presidentes propietarios en la misma , y so 
compondrán de tres Magistrados propietarios por lo menos, 
un adicto y el Presidente.

Art. 22. En cada sala habrá un Juez ponente, quo será 
siem pre el mas moderno de los Magistrados do la mismo, 
inclusos los adictos. Guando el cúmulo de negocios asi lo 
ex ig ie r e , le auxiliarán los que le siguen en antigüedad por 
su órden hasta el Presidente de sala inclusive.

Art. 23. El cargo de ponente es el de proponer á la d e 
liberación de la sala los puntos de hecho y de derecho so 
bro que deba recaer el fallo de la m ism a, y redactar l?3 
sentencias, m otivándolas, asi en lo penal como en lo civil y 
correccional.

Art. 24. Ademas de las salas de justicia habrá en cada 
Audiencia una sala de gobierno, compuesta del Regente , do 
los Presidentes de sala y del Fiscal de S. M.: todo sin p e r 
juicio de reunirse la Audiencia en pleno acuerdo en ios ca 
sos graves, cuando el Regente ó la Junta de gobierno lo 
creyere necesario, á petición motivada y escrita del Fiscal ó 
de cualquier Magistrado, y en I03 dem&s casos en qua lo 
determ inaren las leyes y ordenanzas, ó so mandare de Rea: 
órden. CAPITULO V.

Del Tribunal supremo.
Art 25. Como último térm ino de la adm inistración ele 

justicia en el fuero co m ú n , habrá un Tribunal qua so d e 
nominará Tribunal supremo.

Art. 26. Del Tribunal supremo será Presidente el Minis
tro de Gracia y Justicia; pero sin intervención personal, 
voz ni voto en lo contencioso.

Art. 27. El Tribunal supremo se dividirá en dos sec
ciones independientes entre sí, denom inadas de Casación y 
de Ju stic ia , regida cada una por uü Presidente y un Vice
presidente.En virtud de Real nombramiento especial, será V ice
presidente del Tribunal supremo, bajo las órdenes inmedia 
tas del Ministro de Gracia y Justicia en lo gubernativo, uno 
de los des Presidentes de sección. En defecto do este nom
bramiento y en los casos de ausencia y enfermedad lo será 
el mas antiguo de ellos.

Art. 28. Ademas de los Presidentes y V icepresidentes, el 
Tribunal supremo se compondrá de 12 Magistrados propie
tarios y hasta ocho adictos.

Art. 29. Con arreglo á lo establecido sobre este punto  eu  
el art. 20 respecto de las A u diencias, se nombrarán en el 
Tribunal supremo salas fijas y ordinarias de Casación y de 
Justicia, presididas por los respectivos Presidentes y V ice
presidentes de las secciones, y las extraordinarias quo fue
ren indispensables, presididas siem pre por uno de los Ma
gistrados propietarios de la sección respectiva.

Art. 30. En casos de necesidad ó urgencia del servicio  
auxiliarán a una sección los Magistrados de la otra.

Art. 31. La sala de gobierno del Tribunal supremo se 
compondrá de ios Presidentes y V icepresidentes de las sec
ciones y dei Fiscal de S. M.

Art. 32. El Tribunal se reunirá en pleno en los casos 
determ inados en el art. 24 respecto de las Audiencias.

Art. 33. Se observará también lo dispuesto en el art. 22 
en cuanto á ponentes.

CAPITULO VI.
Del nombramiento y  requisitos de los Jueces y M agistrados.
Art. 34. El nombramiento y requisitos de los Jueces l o 

cales se determinarán por la ley  ó leyes especiales de Ayun 
tamientos.

Art. 35. Los Jueces de partido, los Presidentes, V icepre
sidentes y Magistrados del Tribunal suprem o de Justicia, 
R egentes, Presidentes de sala y Magistrados de las A u dien
cias son do nombramiento Real hecho por el Ministerio do 
Gracia y Justicia.

Art. 36. Las vacantes de Jueces y Magistrados se pro
veerán á los 6Q dias á lo mas después de Labor ocurrido.

Art. 37. Los nombramientos de Jueces y Magistrados se
rán de escala y de libre provisión en la forma que se d e 
terminará en los artículos sucesivos.

Art. 38. En los nombramientos de libre provisión so o b 
servarán las reglas s igu ien tes:

Para ser nombrado Juez de partido de entrada so re
quiere ser mayor de 25 años, y hallarse en alguno de b s  
siguientes casos:1? Haber desem peñado por dos años sin interrupción  
fiscalías de partido ó relatorías.

2? Haber servido por tres años en la misma forma el 
cargo de F iscal, Asesor ó Consultor de H acienda, Guerra, 
Comercio ú otros ramos de la administración general.

3? Haber ejercido por cuatro años del mismo modo la 
abogacía con estudio abierto é incorporado al colegio.

4? Haber servido por igual tiem p o , á virtud de nom 
bramiento R eal, cátedras de derecho en alguna U niver
sidad.Todos estos cargos deberán haberse desem peñado real 
y efectivam ente con reputación y buen p orte , y sin haber 
dado lugar á queja ni reconvención de los Tribunales ó 
Autoridades.

Art. 39. Para la promoción á juzgado de ascenso se n e
cesitan por lo menos dos años mas de preparación en los 
términos antes p rev en id o s, y tres para término.

Art. 40. Para ser nombrado Magistrado de las Reales A u
dien cias, á excepción de la de Madrid, se necesita h a b e r  
cumplido 30 años de ed a d , haber servido siete en juzgados 
de primera instancia ó prom otorías, ó reunir diez de pre
paración , al tenor de lo dispuesto en el art. 38.

Los que hubieren de ser nombrados para la Audiencia  
de Madrid deberán precisam ente habar sido ya Magistrados 
ó Fiscales de otras A udiencias, salvas las excepciones que 
en adelante se expresarán.

Art. 41. Para ser nombrado Magistrado del Tribunal s u 
premo es indispensable haber sido

Ministro de la Corona que haya ejercido la profesión de 
Abogado, ó por lo m enos reúna esta cualidad.

Magistrado ó Fiscal do los demas Tribunales supremos dos 
años.



Reeente  de la A udiencia  de Madrid dos años. ¡
Magistrado Pres idente  de s a l a , ó Fiscal de  la m ism a, j

por tres. _ r» •
Reeente de Audiencia  de  ascenso cuatro a n o s ;  P res i

den te  de sala ó Fiscal de S. M. cinco a ñ o s ; Magistrado en
las mismas seis años.

Respecto de los Regentes, P res identes  de sa la ,  Fiscales 
y  Magistrados de Audiencias de en trada  se requ ie ren  tres 
años mas en las respectivas categorías.

A rt  42. Los ascensos de escala por an tigüedad  rigorosa 
en  las categorías de Jueces y Magistrados se verificará con 
sujeción á las reglas siguientes :

Son de escala por an tigüedad  de nom bram iento  y se rv i
cios efectivos en  las respectivos categorías:

1? Dos de cada tres  vacantes de juzgados de en trada  
p a ra  individuos del último grado de la categoría fiscal de 
juzgados.

2? E n  la propia forma y orden sucesivo dos de cada 
tres  vacantes en los juzgados de ascenso y de  ̂ término.

3? De cada tres vacantes en las Audiencias de en trad a ,  
u na  es de escala para  Magistrados adictos de igual catego
r í a , y otra para  Ju< ces de término.

4? En igual caso en las Audiencias de ascenso ,  una de ¿ 
cada tres vacantes es de escala p ara  Magistrados adictos de j 
d icha categoría, y otra para  Magistrados propietarios de e n 
trada . !

5? E n  la Audiencia de término de cada tres vacantes  
dos son de escala p ara  Magistrados de ascenso.

Será  de escala ea  fin para Magistrados de térm ino  una 
de cada tres vacantes en el T r ibuna l  supremo.

En los ascensos do e sc a la , bajo la denominación de Ma
g istrado, se com prenden  tam bién  los R egentes ,  P res iden tes  
de sala y  Fiscales de S. M. ]

Los ascensos sin embargo son renunciables  en cada tu r -  ¡ 
n o ,  sin perjud icarse  por ello para  en los casos sucesivos. | 
Cesará el beneficio de opcion cuando asi lo rec lam are  el m e-  j 
jo r  servicio á juicio del Gobierno. j

Art.  43. Los P res identes  , V icepresidentes y Regentes, i 
como cargos de G obierno, son de libre nom bram iento  de j 
S. M. sin sujeción á e sc a la , au n q u e  sí á las reglas que se J 
ex p re sa rán  en los artículos subsiguientes. j

Art. 44. No pueden  ser nom brados Pres iden tes  de las j 
secciones del Tribunal supremo si no los que hub ie ren  sido: 

4? Ministros de Gracia y Justicia. j
2? Fiscales de S. M. en el propio T r ib u n a l ,  dos años. j 
3? Vicepresidentes de algunas de las secc iones , tres  años, i 
4? Magistrados del T ribuna l por cuatro años;  y por solo , 

tre s ,  si antes hubieren  sido Regentes, P res iden tes  de sala | 
ó Fiscales de S. M. en la Audiencia de término. !

Art. 45. Los que hubieren de ser nom brad os  V icepres i
dentes de sección han de hallarse en alguna de las catego
rías s igu ien tes :

4? Ministros que hayan  sido de Gracia y Justicia.
2? Ministros de la Corona en los d em as Ministerios, con 

tal que hayan sido Magistrados, F iscales, P res iden tes  ó R e
gentes de Audiencia ó en los dem as T r ibu na les  suprem os ó 
Consejeros Reales de número.

3? Fiscales de S. M. en el propio T r ibuna l  supremo.
4* Magistrados con dos años de servicio en el m ism o, y 

con solo uno en el caso segundo del núm . 4? del artículo 
anter ior .

5* R egentes ,  Pres iden tes  de sala ó Fiscales de la A u 
diencia de térm ino  por dos años, y por seis en las de  as
censo.

Art. 46. Los que  h ay an  de  ser nom brados Regentes h an  
de  habe r  sido ya Magistrados, P res iden tes  de  sala ó Fisca
les de S. M. en la misma ú otras Audiencias.

Los P res iden tes  de sala se n o m b ra rá n  siem pre  de la cla
se de Magistrados ó Fiscales de S. M.

Art. 47. No podrán  proveerse  p ara  vacantes en comisión 
ni en p ro p ied ad ,  ni para  ascensos de escala:

4? Los in c a p a c e s , moral ó físicamente, de desem peñarlas.  
2? Los deformes ó contrahechos.
3? Los fallidos no habilitados.
4? Los deudores al Tesoro ó fondos públicos como seg u n 

dos contr ibuyentes  ó por alcance de cuentas.
5? Los procesados m ien tras  lo estuvieren.
6? Los condenados á penas aflictivas, aun  cuando  ob ten

gan rehabilitación especial.
7? Los separados en v i r tu d  de sentencia  e jecutoria ,  al 

tenor de  lo que se dispone en  el título de la inam ovil idad  
judicial.

Art. 48. En los nom bram ientos  in terinos ó en comisión 
se requ ie ren  las mismas c ircunstancias  q u e  p a ra  la propie
da d  del destino , y en los de Magistrados adictos las exigidas 
pa ra  la categoría que  les competa al tenor del art.  48.

Art. 49. Los Oficiales de p lanta  de secretaría  del Minis
terio de  Gracia y  Justicia gozarán de  la an tigüedad  y co n 
sideración de Magistrados de A udiencias  de en trada  , de a s 
censo y de té rm in o ,  según sus años d e  p reparac ión  y r e 
quisitos exigidos p ara  d ichas categorías.

Los Oficiales aux il ia res  del propio Ministerio te n d rá n  
categoría de Jueces ó Fiscales de juzgados en la propia  
forma.

Art.  50. Los Magistrados, Jueces ó Fiscales q ue  pasaren  
á desem peñar  plazas de Oficiales de secre taría  en el Minis
terio  de  Gracia  y  Justicia gozaran asimismo en su escala de 
la an t igüedad  que les corresponda por su nom bram ien to  en 
los an te r io res  cargos , considerándoseles este servicio como 
continuación en el de la ca rre ra  judicial .

Art. 51. Los Subsecre ta r ios  del Ministerio de Gracia y 
Justicia q ue  h ayan  sido Magistrados ó ejercido el empleo 
de  Oficiales de secre taría  gozarán de la consideración de 
Regentes de Real A u d ie n c ia , según el caso en que se halla
ren; y en el p r im ero  de los indicados en este artículo, se les 
decla ra  el tiempo que  desem peñen  la subsecre ta r ía  como 
continuación  en la ca r re ra  judicial.

Art. 52. N ingún Juez ó Magistrado, asi activo como c e 
s a n t e ,  pu ede  ser obligado á se rv ir  en categoría inferior á 
la última q u e  obtenía ó h ub ie re  obtenido, reun iendo  los re 
quisitos pa ra  ella al tenor de  lo dispuesto en esta ley.

Art. 53. Los años de ocupación ó trabajos encom en da
dos por el G obierno ó en comisiones f a c u l ta t iv a s , como los 
Códigos ú o tras  aná logas ,  se r e p u ta rá n  en su s  respectivos 
casos como de ejercicio de abogacía, jud ica tu ra  ó m agistra
tu r a ,  según la escala establecida en este título.

Art. 54. Los autores de  ob ras  facultativas originales que  
h a y a n  sido señaladas por texto en las U n ivers idades ,  ó por 
las cuales hayan  conseguido merecida  re p u ta c ió n , p u ed en  
ser nom brados  Jueces ó M agistrados, según el mérito é im 

portancia de las m ism as ,  p révio  informe favorable  de  a l -  
*un cuerpo facultativo ó T r ib un a l  superior.

Art. 55. A fin de completar los años de ejercicio ó de 
servicios requer idos  por esta ley para  nom bram ien to  de 
Jueces ó Magistrados, se conceptuarán  los ganad os ,  asi en 
los T ribunales  de la Península  , como en los de U ltram ar.

De la misma m an era  los que s irvan  en la actua lidad  ó 
hayan servido en  los T r ib u n a le s  ó juzgados de  U ltram ar  
tendrán opcion á ascensos en  la Pen ínsu la  é islas a d y a c e n 
tes, según las categorías á que  co r re sp o n d an ,  al tenor  de 
lo dispuesto en  los art ículos anter iores.

Art.  56. Todos los nom bram ien to s  en el ó rden  jud ic ia l  
3e pub lica rán  por q u in cen a s  en la Gaceta del Gobierno, e x 
presando en los de escala el caso de ley  co r respond ien te  á 
cada u n o , como igualm ente  las ren un c ias  de tu rn o s ,  ó n u e 
va opcion de  e s to s ,  al tenor  de lo p reven ido  en  el art .  42.

Art. 57. No obstante  lo que se dispone en esta ley a c e r 
ca de las cualidades necesarias  p a ra  o b tene r  destinos y a s 
censos en todos los grados de la c a r r e ra  jud ic ia l ,  los que 
hasta ahora h u b ie ren  serv ido  cualesquiera  de  los cargos de 
la misma , ya sea en  la secre taría  de Gracia  y Justicia , ya 
en los T ribuna les  y  juzgados, gozarán de las consideraciones 
y ten d rán  la opcion q u e  respec tivam ente  les conceden los 
decretos de 7 de Enero  de 4837 ,  29 de Diciem bre de 4838 
y 48 de N oviem bre  de  4 849.

CAPITULO VII.

Del juram ento de los Jueces y M agistrados.

Art. 58. Los Jueces locales no p re s ta rán  ju ram en to  es
pecial , y sí solo el de su cargo de Alcaldes ó Tenientes.

Art. 59. Los Jueces de partido y Magistrados, p a ra  po
der desem peñar sus cargos, han  de p res ta r  el ju ram e n to  si
gu ien te :

«Juro á Dios por los Santos Evangelios
Ser fiel al Rey y á la Constitución del Estado :
A dm in is tra r  jus tic ia  sin afección de pe rson as ,  lo mismo 

al pobre q ue  al r ico ,  al hum ilde  que al poderoso, al ex t r a n -  
gero que  al n a tu ra l  del reino:

A tenerm e estr ic tam ente  á las ley e s ,  y á su  genuina  in
teligencia :

D esempeñar mi oficio con cuan ta  as id u idad ,  diligencia y 
atención a lcanzare :

No desv ia rm e del cumplim iento  de  mi debe r  por Ínteres 
ó d e b i l id ad ,  por esperanza  ni por te m o r ,  por odio ni por 
afición hácia  n inguna de las partes  li tigantes:

No ap rec ia r  níDguna recom endac ión ,  ni acep ta r  d irecta  
ni in d irec tam en te  n inguna  d á d i v a , servicio ni prom esa  r e 
m unera to r ia  por mis áutos y p rov idenc ias :

No influir d irec ta  ni ind irec tam en te  en las elecciones 
populares  de la dem arcación  territoria l donde ejerciere  mi 
oficio ni en favor ni en contra  de n ingún candidato.»

Art.  60. El ju r a m e n to  no se re i te ra rá  sino cuando se 
varíe  de funciones. E n  su  consecuencia los Jueces y Magis
trados no lo p re s ta rán  sino una  vez, y  lo propio los R egen
te s ,  Pres iden tes  y Vicepresidentes.

CAPITULO VIII.

Del traje y distintivo de los Jueces y  Magistrados.

Art. 64. E l tra je  de  cerem onia de Jueces y Magistrados 
de los T ribuna les  del fuero común será  la toga, con u n a  
medalla ó d is t in tivo , pecu lia r  de las c la s e s , y que  por ta n 
to no podrán  usarlos idénticos las correspondien tes  á fueros 
privilegiados. Los Jueces y Magistrados u sa rán  tam bién  de 
bastón , todo en los casos y  en la forma precisa  q u e  d e te r 
m inen  las o rd enan zas ,  y no de otro modo.

Estas p rescr ib irán  reglas igualm ente sobre el t ra je  de 
ca l le ,  t ra ta m ie n to ,  distintivos y  condecoraciones no j u d i 
ciales , consultando en la seve r id ad  y rigorosa uniform idad  
el prestigio y decoro de las clases.

Art. 62. E n  actos de su oficio los Jueces y Magistrados 
no p o d rán  u sa r  de mas tra je  ni rec ib ir  m ayor t ra tam ien to  
que el co rrespondien te  á su empleo e fec t ivo , ó categoría en 
la ca rre ra  j u d i c i a l , al tenor de lo dispuesto en esta ley, a u n 
q ue  por otro concepto ú  honores lo tuv ie ren  diferente .

Art. 63. Las reglas que  sobre  el tra je  de ceremonia y 
d is tintivos se establecieren por las nuevas  ordenanzas no se 
p o d rán  v a r ia r  hasta  pasados por lo menos diez a ñ o s , salvo 
si lo fueren  por una  ley.

CAPITULO IX.

Del tratamiento de los Jueces y Tribunales.

Art.  64. Todos los T rib un a les ,  salas y secciones te n d rá n  
de pa lab ra  y por escrito colectivamente el tra tam ien to  im 
personal.

Ind iv idua lm en te ,  los P res iden tes ,  Vicepresidentes y Ma
gistrados del T r ibu na l  suprem o te n d rá n  el de señoría i lu s -  
tr ísima: los d é la s  A ud ienc ias ,  el de señoría i lu s t re :  los Jue
ces de partido el de señoría.

. CAPITULO X.

De la antigüedad y  precedencia de los Jueces y M agistrados.

Art. 65. La an tigüedad  y p recedencia  de  los Jueces de 
part ido  y Ministros de los T ribuna les  se g ra d u a rá n  por la 
fecha del p r im er  tí tulo en su respec tiva  categoría.

(Sa continuar A \

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 2 de Diciembre á las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 400   ____ . . .

Id. del 4 por 4 0 0 ............................. . .
Id. del 5 por 4 0 0 .......................... .. . .  42  y 2.
Cupones no capitalizados____ . . .
Vales no conso l idados . .  . 0
Deuda n e g o c i a b l e . . . . .  .
Idem sin Ín te re s  ............. .. . . 3 7/ 8 din.
Acciones del Raneo español de 

S a n  F e rn a n d o , .    ............. 94 pap.

CAMBIOS.

L óndres á 90 d ias ,  5 0 -3 5  p. P a r i s ,  5 -24  d. á 8 d.

Alicante, Va din. d. Málaga, y 8 pap< d,
Barcelona á p$. fs ., par. Santander, par.
Bilbao, par. Santiago, V 2 din. d,
Cádiz, par. Sevilla , V 4 id. id.
Cornña, V 4 din. d. V alencia, par.
Granada, Va id. id. Zaragoza, Va din. d.

Descuento de letras á 6 por S 00 al año.

Anuncios.
Catálogo de  edades  y té rm inos que  señala  el derecho co- 

n u n  español con relación á las p e rsonas ,  co sas ,  acciones, 
contratos y ju ic io s ,  acom pañado  de  una tabla sinóptica ,  en 
a que  se hallan  todos bajo un golpe de v is ta ,  po r  D. José 
ie  la Quintana y D. P edro  Perez Ruiz.

Esta ob r i ta ,  q ue  vió la luz pública en 4847, fue acogida 
son ín teres  por los T r ib un a les  y juzgados de la nación. En 
el d ia ,  en vista del Real decreto de 5 de Setiem bre  último 
no podrá menos de serlo asimismo, puesto que se dirige ai 
mismo fin q u e  las in tenciones del Gobierno de  S. M.

Se v end e  á 8 rs. en provincias y Madrid , calle de  T r u -  
ji l los , núm . 4 , cuarto  p r inc ipal ,  adonde  se dir igirán los 
pedidos, francos de po r te ,  con libranzas sobre correos del 
im porte  de los e jem plares  que  se quisiesen. El sobre á nom
bre  de dicho Perez Ruiz.

B i b l i o t e c a  d e  a u t o r e s  e s p a ñ o l e s , desde  la formación de 
lenguaje hasta nuestros dias. Se ha repar tido  el tomo 45 de 
esta publicación , que contiene: O bras escogidas del Padre 
Isla. Una noticia de la vida y escritos del au to r ,  por D. Pe
dro  Felipe Monlau. Dia grande  de N avarra .  Historia del fa
moso p red icado r  F ray  G erund io  de C ampazas , corregida y 
enm enadda .  Colección de varios escritos crí ticos, polémicos 
y satír icos,  en prosa y en ve rso ,  que se dieron á la estam
pa ó corr ieron m anuscrito s  con motivo de la historia de 
F ray  G erund io ;  edición corregida y aum en tad a  con muchos 
escritos inéditos. Cartas  de  Juan  de la E ncina . Cartas  fami
lia res ,  edición o rden ada  nuevam en te  y a u m en tad a  con al
gunas car tas  inéditas .

Tomos publicados.

4? Obras de Miguel de C ervantes  S aavedra .
2? O bras de D. Nicolás y D. L eandro  F e rn and ez  de Mo- 

ratin .
3? Novelistas anter io res  á Cervantes.
4? Elegías de  varones  ilustres de I n d i a s , por Juan  de 

Castellanos.
5? Comedias escogidas de  Fr. Gabriel Tellez (el maestro 

Tirso de  Molina).
6? O bras del V. P. M. Fr.  Luis de G ra n a d a ,  tomo p ri

mero.
7? Comedias de D. Pedro  Calderón de  la B arca ,  tomo 

primero .
8? O bras del V. P. M. F ray  Luis de  G ra n a d a ,  tomo se

gundo.
9? Comedias de D. Pedro  Calderón de  la B a r c a , tomo 

segundo.
4 0 . Romancero g e n e ra l , de D. Agustín D u r a n , tomo p r i 

mero.
41. O bras de Fr. Luis de G ranad a  , tomo 3? y último.
4 2. Comedias de D. Pedro  C alderón de  la B arca ,  tomo 3?
4 3. Epistolario  españo l ,  tomo 1?
14. Comedias de D. Pedro  Calderón de la B a rc a , tomo 4? 

y último.

Tomos p róxim os á publicarse .

Romancero  g e n e ra l , de D. Agustín Duran , tomo segun
do y último.

Obras de D. Francisco de Q uevedo Villegas, tomo pri
mero.

Se suscribe  en Madrid en la im pren ta  de la Public idad, 
calle de Jesús del Valle, núm. 6 ,  y en la l ib rer ía  de  la 
misma sociedad, calle del Correo , núm . 2.

E n  Barcelona , l ib rería  de D. Pablo R ie ra ,  y  en los de
m as puntos  en casa de los corresponsales de la Public idad.

TEATROS.
TEATRO REAL. A las ocho de la noche.— El Diablo Co- 

pxelo , baile en tres  actos ,  d iv id ido en n uev e  cuadros.

TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de  la n o c h e .— Sinfo
n ía .̂-— Quien Calla O torga , comedia en cinco actos del maes
tro Tirso de Molina. —  Sinfonía característica  de  bailes na
cionales.— L as Gracias de Gedeon, comedia en u n  acto.

Nota.— E n la p resen te  sem ana se p ondrá  en escena el d r a 
ma nuevo ,  original y en cuatro  actos , ti tulado D . Bernardo 
de Cabrera.

TEATRO DEL D RA M A , calle de V alverde. A las ocho 
de la noche. — El M ayor Contrario Amigo y  Diablo Predica- 
d o r , d ra m a  del tea tro  antiguo en tres  jo rnadas .— Dos en unOj 
pieza en un acto.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español.— A las echo 
de la noche.— Sinfonía.— Deudas de Honor y  A m is ta d , come
dia nu eva  en tres  actos y en v e r s o , original de un  ap lau
dido escritor.— Los Marineros de Cádiz, bailable nuevo  es
paño l ,  en el q ue  tom ará  p a r le  la señorita  Vargas y todo el 
cuerpo de baile.— \L a  Sal de Jesús ! comedia en un acto de 
cos tum bres  andaluzas.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de  la n o c h e .—
Las Señas del Archiduque.— Baile.

CIRCO ECUESTRE de Mr. T o u rn ia i re ,  sito en la calle del 
Barquillo. Hoy m artes  á las ocho de la noche se ejecutará 
una  d iver tida  y variada  función, cuyos porm enores  se an u n 
ciarán  por carteles.


